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Con motivo del Segundo Aniversario del Glo
rioso Movimiento Nacional, y en atención a las 
circunstancias que concurren en el Conde Paolo 
A lberto Rossi del Lion N ero,

Vengo en concederle la Placa de la G ran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

• ,Así- lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de julio de mil novecientos 
trein ta y ocho.—III A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .

Con motivo del Segundo Aniversario del Glo
rioso Movimiento Nacional, y en atención a las. 
circunstancias que concurren en el Sr. Adolf P. 
Langenhein,

Vengo en concederle la Placa de la G ran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .

Con motivo del Segundo Aniversario del Glo
rioso Movimiento Nacional, y en atención a las 
circunstancias que concurren en el Sr. G iuseppe 
Luccardi, Comandante del Real Ejército Italiano, 

Vengo en concederle la Cruz de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O ,

Con motivo del Segundo Aniversario del G lo
rioso Movimiento Nacional, y en atención a las 
circunstancias que concurren en el Sr. C. W . H . 
Bebb,

Vengo en concederle la Cruz de la G ran O rden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C ISC O  FR A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Con motivo del Segundo Aniversario del G lo
rioso Movimiento Nacional, en atención a las cir
cunstancias que concurren en Su Excelencia Reve
rendísima Monseñor Hildebrando A ntoniutti, A rz 
obispo de Synada de Frigia, y a propuesta del M i
nistro de Asuntos Exteriores,

Vengo en concederle el título de Caballero y la 
G ran  Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en ‘Burgos a dieciocho de julio de mil 
novecieptos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

Francisco Gómez Jovdana y  Sousa

Con motivo del Segundo Aniversario del Glo
rioso Movimiento Nacional, en atención a las cir
cunstancias que concurren en Su Excelencia el Con
de Galeazzo Ciano di Cortellazzo, M inistro de N e
gocios Extranjeros de Italia, y a propuesta del M i
nistro dé Asuntos Exteriores,

Vengo en concederle el título de Caballero y el 
Collar de la Orden de Isabel la Católica. /

Dado en Burgos a dieciocho de julio de m ’l 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

Francisco Gómez Jordana y  Sousa

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Por convenir así al mejor servicio, las provincia* * 
que comprendía la demarcación territorial de la Se* 
gunda División Orgánica, constituirán en lo suce
sivo la Segunda Región M ilitar, de cuyo Generzí 
Jefe dependerán las fuerzas y servicios que le estén 
afectos.

De esta región formarán parte, con carácter 
provisional, la provincia de Badajoz y la parte l i 
berada de la de Jaén, -

Así lo dispongo por el presente Decreto dadJ


